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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCION D 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 109 DE FECHA: 29 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTINUEVE (29) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-013-2019-00449-01  

NICOLAS JESUS GONZALEZ 
NARANJO 

HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-014-2020-00173-01  

ELSA MARIA ROJAS 
GUATIBONZA 

DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARIA DISTRITAL DE 

EDUCACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-015-2020-00189-01  

CLAUDIA MARIELA 
ARISMENDY CASTIBLANCO 

INSTITUTO COLOMBIANO 
PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACION SUPERIOR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-018-2015-00472-03  

ANA ORFA FOTASOCA DE 
RAMOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

EJECUTIVO 28/07/2022 
AUTO 

ADMITIENDO 
RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-018-2020-00170-01  

CESAR MANUEL MARTINEZ 
ALVAREZ 

NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA.  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-35-020-2021-00036-01  

MARCO FERNANDO BASTO 
PEÑUELA 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-022-2021-00194-01  

MYRIAM ELIZABETH SILVA 
BOHORQUEZ 

NACION - MINDEFENSA - 
POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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11001-33-35-023-2019-00272-02  

OMAIRA YANETH 
BENAVIDES ROBERTO 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-35-027-2015-00904-01  ISABEL ZORRO CACERES 
NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- 
POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-027-2018-00530-02  

JORGE EDUARDO ORTIZ 
DIAZ 

NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-35-028-2015-00550-03  

LUDWING ALEXIS CUETO 
BUTRON 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 

POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-029-2021-00285-01  

GLORIA ESPERANZA 
GONZALEZ PRIETO 

LA NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-030-2018-00435-01  NIDIAN BERNAL TOVAR 
NACIÓN - FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-35-030-2019-00193-01  

YOLANDA ROCIO 
ZAMBRANO FUENTES Y 

OTROS 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA . 

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 
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11001-33-35-030-2021-00257-01  

FRANCISCO ANTONIO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-35-030-2021-00258-01  

MIGUEL ANTONIO MUÑOZ 
VARGAS 

NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-42-049-2019-00235-01  DIANA MELISSA OTALORA 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-049-2019-00289-01  

DANIEL ALFONSO 
URICOCHEA PEREZ 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - ARMADA 

NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-052-2018-00517-02  

ALVARO LEON POLO 
HINCAPIE 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-42-052-2019-00104-02  

JOSE MIGUEL ESCOBAR 
LIZARAZO 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

AMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-42-052-2019-00280-02  

JONNY ALEXANDER 
JARAMILLO PAZ 

NACION- RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 
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11001-33-42-055-2016-00766-02  

CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ GALVIS 

NACION- RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

11001-33-42-056-2019-00350-01  

CARLOS ANDRES DIAZ 
CASTELLANOS 

NACIÓN - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
RESUELVE 

ADMITE 
APELACION 
SENTENCIA .  

MAGISTRADO 
TRANSITORIO 
- SEC2-SUB D 

- CARLOS 
ENRIQUE 

BERROCAL 
MORA 

25000-23-42-000-2013-01657-00  

SEGUNDO AGUSTIN LASSO 
CORTES 

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2015-01026-00  

LUCERO ISABEL AVILA 
BARBOSA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2015-03216-00  OLGA POLANCO PATIÑO 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2015-04572-00  

SANDRA ROCIO SANCHEZ 
GOMEZ 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 

POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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25000-23-42-000-2015-04950-00  

MANUEL RODOLFO PEREZ 
TORRADO 

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2016-01297-00  DULFAY DIAZ VARGAS 
DIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2016-04240-00  

JANNETH TERESA 
DELGADO MARRUGO 

NACION - MINISTERIO DE 
DEFENSA - DIRECCION 
GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2017-03905-00  ESPERANZA PALMA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2018-01671-00  

SONIA STELLA MANTHA 
PADILLA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO QUE 
APRUEBA LA 
LIQUIDACION 
DE COSTAS 

SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 
REALIZADA POR 
LA SECRETARÍA 

DE LA 
SUBSECCIÓN D ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25269-33-33-002-2018-00112-01  

OSCAR DARINEL HERREÑO 
MENESES 

LA NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURASO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25269-33-33-003-2019-00234-01  

LOURDES JUDITH 
MARTINEZ PEREZ 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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25899-33-33-002-2020-00050-01  

FRANCE ELENA CAMARGO 
PACHON 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-FONPR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2022 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

ADMITE 
RECURSO DE 
APLEACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

 
 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY VEINTINUEVE (29) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-013-2019-00449-01 

Demandante: Nicolás Jesús González Naranjo 

Demandado: Hospital Militar Central 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Trece 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del treinta (30) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-028-2015-00550-03 

Demandante: Ludwing Alexis Cueto Butrón 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintiocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintinueve (29) de abril de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2017-03905-00 

Demandante: Esperanza Palma 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones  

 
- Mediante sentencia dictada por esta Corporación el cuatro (04) de octubre de 
dos mil dieciocho (2018) confirmada por el Consejo de Estado, se condenó en 
costas a la parte demandada, fijando por concepto de agencias en derecho el 5% 
del valor de las pretensiones de la demanda, ordenando que por la Secretaría se 
realizara la respectiva liquidación de la condena en costas. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, arrojando un valor de $2.894.070.2 a cargo 
dela entidad demandada. 
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído 
aprobara dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 272 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-01671-00 

Demandante: Sonia Stella Mantha Padilla 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones  

 
- Mediante sentencia dictada por esta Corporación el catorce (14) de octubre de 
dos mil veinte (2020) se condenó en costas a la parte demandada, fijando por 
concepto de agencias en derecho el 5% del valor de las pretensiones de la 
demanda, ordenando que por la Secretaría se realizara la respectiva liquidación 
de la condena en costas. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, arrojando un valor de $7.651.843,65 a cargo 
de la parte demandante. 
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído 
aprobara dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 204 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-027-2015-00904-01 

Demandante: Isabel Zorro Cáceres 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintisiete 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del cuatro (04) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 

 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente: 11001-33-35-015-2020-00189-01. 

Demandante: Claudia Mariela Arismendy Castiblanco. 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional y el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES. 

 
Conoce el Despacho el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandante, contra la providencia proferida el día veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021), por el Juzgado Quince Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, D.C., mediante la cual declaró probada la excepción de 

caducidad y dio por terminado el proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 
Antes de resolver el recurso de apelación interpuesto por Claudia Mariela Arismendy 

Castiblanco contra la providencia del 25 de mayo de 2021, que declaró probada la 

excepción de caducidad, se hace necesario establecer: 

 

La Ley 1437 de 2011 «Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.», antes de la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 

sobre la decisión de las excepciones, establecía: 

«ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado 
de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o 
Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las 
siguientes reglas: 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez 
o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término 
de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención 
o del de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la 
demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora 
para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de 
recursos. 

[…] 

 
6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de 
oficio o a petición de parte, resolverá sobre las excepciones previas y las 
de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva. 
 
Si excepcionalmente se requiere la práctica de pruebas, se suspenderá la 
audiencia, hasta por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas. 
Al reanudar la audiencia se decidirá sobre tales excepciones. 
 
Si alguna de ellas prospera, el Juez o Magistrado Ponente dará por 
terminado el proceso, cuando a ello haya lugar. Igualmente, lo dará por 
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terminado cuando en la misma audiencia advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
El auto que decida sobre las excepciones será susceptible del recurso de 
apelación o del de súplica, según el caso. 
 
[…]» 
 

 

El numeral sexto del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, fue modificado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021 que sobre la resolución de las excepciones 

previas estableció: 

 
«ARTÍCULO 40. Modifíquese los numerales 6, 8 y 9 del artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011 y adiciónense dos parágrafos al mismo artículo, así: 

6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o 
magistrado ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de 
citación a audiencia y decidirá las excepciones previas pendientes de 
resolver. 

[…]» 
 

De lo anterior, se tiene que la Ley 1437 de 2011, estableció la etapa de la audiencia 

inicial como el momento procesal oportuno para resolver las excepciones previas y 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, por su parte la Ley 2080 de 2021 

restringió el estudio en la audiencia inicial de las excepciones previas que requieran 

la práctica de pruebas. Por lo tanto, considera la Sala que se encuentran excluidas 

del proceso de lo contencioso administrativo decisiones mediante auto sobre 

excepciones  que pongan fin al proceso. 

 

Ahora bien, el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, determinó:  

«PARÁGRAFO 2o.<Parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> De las excepciones 
presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A 
por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar 
los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 
requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. 
Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y 
estén pendientes de decisión. 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#180.6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#180.8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#180.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#180.p1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#201A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 

artículo 182A.» (Negrillas de la Sala) 

Así las cosas, según la norma citada es claro que las excepciones que se debe 

resolver antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones 

previas cuando se requieran la práctica de pruebas, según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Igualmente, establece que 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021, determina los eventos en los cuales se podrá dictar 

sentencia anticipada, así: 

 

«ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por 
el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se 
podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#182A
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver. 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 
conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 
prescripción extintiva. 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 
artículo 176 de este código. 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 
de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 
cuáles de las excepciones se pronunciará. 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 
según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este 

caso continuará el trámite del proceso.» (Negrillas fuera del texto 
original) 

De este modo, concluye la Sala que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los 

lineamientos establecidos en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA. 

 

De acuerdo con las anteriores precisiones el Despacho le dará el trámite de 

sentencia anticipada a la providencia proferida el veinticinco (25) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021), por el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, D. C., mediante la cual declaró probada la excepción de caducidad. En este 

orden de ideas, en la parte resolutiva del presente proveído por ser procedente y 

por reunir los requisitos se admitirá el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto 

por la parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Quince 

                                                           
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#176
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veinticinco (25) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021) 

 

SEGUNDO.- Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio 

Público –num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 
 

CPL/App.  
 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 25269-33-33-002-2018-00112-01 

Demandante: Oscar Daniel Herreño Méndez   

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá, del veinticinco (25) de junio de dos 

mil veinte (2020). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-014-2020-00173-01 

Demandante: Elsa María Rojas Guatibonza 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Educación  

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Catorce 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-018-2015-00472-03 

Demandante: Ana Orfa Fotasoca de Ramos 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social  

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Dieciocho 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del ocho (08) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-020-2021-00036-01 

Demandante: Marco Fernando Basto Peñuela 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veinte 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-022-2021-00194-01 

Demandante: Myriam Elizabeth Silva Bohórquez 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintidós 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veinticinco (25) de febrero de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-35-029-2021-00285-01 

Demandante: Gloria Esperanza González Prieto 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional  

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintinueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-42-049-2019-00235-01 

Demandante: Diana Melisa Otálora Gallego 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Nueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veinticinco (25) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 11001-33-42-049-2019-00289-01 

Demandante: Daniel Alfonso Uricochea Pérez 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional  

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Nueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del dieciséis (16) de diciembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2013-01657-00 

Demandante: Segundo Agustín Lasso Cortés 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares  

 
- Mediante sentencia proferida por el Consejo de Estado el diecisiete (17) de octubre 
de dos mil diecisiete (2017), se condenó en costas a la parte demandante, sin fijar 
monto alguno para su liquidación. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, arrojando un valor de $0 (Fl. 261).  
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído aprobara 
dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 261 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2015-01026-00 

Demandante: Lucero Isabel Ávila Barbosa 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones  

 
- Mediante sentencia proferida por el Consejo de Estado el Dieciséis (16) de julio de 
dos mil veinte (2020), se condenó en costas a la parte demandante. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, arrojando un valor de $4.000, a cargo de la parte 
demandante.  
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído aprobara 
dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 302 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2015-03216-00 

Demandante: Olga Polanco Patiño 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones  

 
- Mediante sentencia dictada por esta Corporación el veintiocho (28) de abril de 
dos mil dieciséis (2016) confirmada parcialmente por el Consejo de Estado, se 
condenó en costas a la parte demandante, fijando por concepto de agencias en 
derecho el 5% del valor de las pretensiones accedidas de la demanda, ordenando 
que por la Secretaría se realizara la respectiva liquidación de la condena en 
costas. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, arrojando un valor de $7.618.909 a cargo de 
la entidad demandada. 
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído 
aprobara dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 264 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2015-04572-00 

Demandante: Sandra Rocío Sánchez Gómez 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 
- Mediante sentencia proferida por el Consejo de Estado el dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), se condenó en costas a la parte 
demandante, sin fijar monto alguno para su liquidación. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, arrojando un valor de $0 (Fl. 335).  
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído aprobara 
dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 335 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2015-04950-00 

Demandante: Manuel Rodolfo Pérez Torrado 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

 
- Mediante sentencia proferida por el Consejo de Estado el seis (06) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021), se condenó en costas a la parte demandada, sin fijar monto 
alguno para su liquidación. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, arrojando un valor de $60.200, a cargo de la 
entidad demandada. 
  
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído aprobara 
dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 426 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2016-01297-00 

Demandante: Dulfay Díaz Vargas 

Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 
- Mediante sentencia proferida por el Consejo de Estado el Veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), se condenó en costas a la parte 
demandante, sin fijar monto alguno para su liquidación. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, arrojando un valor de $0 (Fl. 452).  
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído aprobara 
dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 452 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2016-04240-00 

Demandante: Janneth Teresa Delgado Marrugo 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Dirección 
General de Sanidad Militar 

 
- Mediante sentencia dictada por esta Corporación el treinta y uno (31) de agosto 
de dos mil diecisiete (2017) confirmada parcialmente por el Consejo de Estado, se 
condenó en costas a la parte demandada, fijando por concepto de agencias en 
derecho el 5% del valor de las pretensiones de la demanda, ordenando que por la 
Secretaría se realizara la respectiva liquidación de la condena en costas. 
 
- En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de la Subsección “D” efectuó la 
respectiva liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, arrojando un valor de $16.943.104,10 a 
cargo de la entidad demandada. 
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del mencionado artículo 
366 del C. G. P., el Despacho, en la parte resolutiva del presente proveído 
aprobara dicha liquidación de costas. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Se aprueba la liquidación de costas realizada por la Secretaría de la 
Subsección “D”, visible a folio 547 del expediente.   

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa 
liquidación y devolución de los remanentes del proceso, si los hubiere. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 

CPL/app/sacc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 25269-33-33-003-2019-00234-01 

Demandante: Lourdes Judith Martínez Pérez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá, del siete (07) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 25899-33-33-002-2020-00050-01 

Demandante: France Elena Camargo Pachón 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá, del veintiocho (28) de marzo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-055-2016-00766-02 

MEDIO DE CONTROL:                NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
                                            DERECHO 
DEMANDANTE:                  CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 

GALVIS1 
DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2  
SUBSECCIÓN:                      D 

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá - Sección Segunda el 25 

de marzo de 2022. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, como 

quiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá - Sección 

Segunda el 25 de marzo de 2022.  

                                                           
1  danielsancheztorres@gmail.com  
2 cduques@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   
3 Ministerio Público: pgarciaa@procuraduria.gov.co  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:cduques@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co


2 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-030-2018-00435-01 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  NIDIAN BERNAL TOVAR1 
DEMANDADO:    NACION –FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION 2  
SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 10 de marzo de 2020. Por 

tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 10 de marzo 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

                                                           
1  info@ancasconsultoria.com   
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y luz.botero@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:info@ancasconsultoria.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:luz.botero@fiscalia.gov.co


2 
 

TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001333503020180043501 Nidian Bernal Tovar Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoxGRFUT7VBIrEdq844Ji-oBctErqS_AakmNlkd7WGvcug?e=FYBdS8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoxGRFUT7VBIrEdq844Ji-oBctErqS_AakmNlkd7WGvcug?e=FYBdS8
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-052-2018-00517-02 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  ÁLVARO LEÓN POLO HINCAPIE1 
DEMANDADO:    NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION2  
SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá - Sección Segunda el 30 de 

septiembre de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá - Sección Segunda el 30 

de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

                                                           
1  ius@iuastic.com   
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y luz,botero@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ius@iuastic.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co


2 
 

TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001334205220180051702 Alvaro Leon Polo Hincapie Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhaELZHWj3BMn0uTETQWXMYBIOgbJzKrDqwvBUcv4bvvBA?e=KXVE9W
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhaELZHWj3BMn0uTETQWXMYBIOgbJzKrDqwvBUcv4bvvBA?e=KXVE9W
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-027-2018-00530-02 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  JORGE EDUARDO ORTIZ DIAZ1 
DEMANDADO:    NACION –FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION 2  
SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Veintisiete Administrativo Ad-Hoc de Bogotá - Sección Segunda el 02 de marzo de 

2022. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Veintisiete Administrativo Ad-Hoc de Bogotá - Sección Segunda el 02 de 

marzo de 2022. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

                                                           
1  tutot07@hotmail.com  
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y angelica.linan@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tutot07@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co


2 
 

TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001333502720180053002 Jorge Eduardo Ortiz Diaz Vs Fiscalia  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiCJCytzLlBMqrt3dKuN5vsBhXSmF6ieX8q5Z1hPwFz-CA?e=9WOIe9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiCJCytzLlBMqrt3dKuN5vsBhXSmF6ieX8q5Z1hPwFz-CA?e=9WOIe9
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-052-2019-00104-02 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  JOSÉ MIGUEL ESCOBAR LIZARAZO1 
DEMANDADO:    NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION2  
SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá - Sección Segunda el 30 de 

septiembre de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá - Sección Segunda el 30 

de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

                                                           
1  fabian655@hotmail.com  
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y nancyy.moreno@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fabian655@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001334205220190010402 Jose Miguel Escobar Lizarazo 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-030-2019-00193-01 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  YOLANDA ROCIO ZAMBRANO  
FUENTES1 

DEMANDADO:    NACION –FISCALIA GENERAL DE LA  
NACION 2  

SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 10 de marzo de 2020. Por 

tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 10 de marzo 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

                                                           
1  yoligar70@gmail.com    
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y angelica.linan@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001333503020190019301 Yolanda Rocio Zambrano Fuentes Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-023-2019-00272-02 

0401MED    MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                  OMAIRA YANETH BENAVIDES  
ROBERTO1 

DEMANDADO:    NACION –FISCALIA GENERAL DE LA  
NACION 2  

SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Veintitrés Administrativo Ad-Hoc de Bogotá - Sección Segunda el 18 de marzo de 

2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Veintitrés Administrativo Ad-Hoc de Bogotá - Sección Segunda el 18 de 

marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

                                                           
1  yoligar70@gmail.com     
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y nancyy.moreno@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:nancyy.moreno@fiscalia.gov.co
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001333502320190027202 Omaira Yaneth Benavides Roberto Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-052-2019-00280-02 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  JONNY ALEXANDER JARAMILLO PAZ1 
DEMANDADO:    NACION – RAMA JUDICIAL2  
SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá - Sección Segunda el 30 de 

septiembre de 2021. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora 

Delegada para la Sala Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá - Sección Segunda el 30 

de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

                                                           
1 yoligar70@gmail.com   
2  aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co   y  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yoligar70@gmail.com
mailto:aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001334205220190028002 Jonny Alexander Jaramillo Paz Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsyqPU3H7rxPgnf364NxYiIBO_S_9WEDDoDq-EURL3qetA?e=pKueUc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsyqPU3H7rxPgnf364NxYiIBO_S_9WEDDoDq-EURL3qetA?e=pKueUc


1 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-42-056-2019-00350-01 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  CARLOS ANDRÉS DÍAZ  
CASTELLANOS1 

DEMANDADO:    NACION –FISCALIA GENERAL DE LA  
NACION 2  

SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Seis Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 27 de noviembre 

de 2020. Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la 

Sala Transitoria3. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 27 

de noviembre de 2020. 

 

                                                           
1  rmasociadossas@outlook.com  
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y angelica.linan@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rmasociadossas@outlook.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
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SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001334205620190035001 Carlos Andres Diaz Castellanos Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-018-2020-00170-01 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  CÉSAR MANUEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ1 
DEMANDADO:    NACION – FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION2  
SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Dieciocho Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 09 de diciembre de 2021. 

Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandada, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

el Juzgado Dieciocho Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 09 de 

diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

                                                           
1   jorgem86.r@gmail.com  
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y  margarita.ostau@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  

mailto:rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorgem86.r@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co
mailto:margarita.ostau@fiscalia.gov.co
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001333501820200017001 Cesar Manuel Martinez Alvarez Vs Fiscalia  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-030-2021-00257-01 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  FRANCISCO ANTONIO RODRÍGUEZ  
RODRÍGUEZ1 

DEMANDADO:    NACION –FISCALIA GENERAL DE LA  
NACION 2  

SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  
 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 10 de marzo de 2020. Por 

tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 10 de marzo 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

                                                           
1  jorgem86.r@gmail.com  
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y erick.bluhum@fiscalia.gov.co 
3 Ministerio Público  
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001333503020210025701 Francisco Antonio Rodriguez Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
    

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-030-2021-00258-01 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
     DERECHO 

DEMANDANTE:                  MIGUEL ANTONIO MUÑOZ VARGAS1 
DEMANDADO:    NACION –FISCALIA GENERAL DE LA  

NACION 2  
SUBSECCIÓN:                      D (Expediente Digital)  

 
 

Revisado el expediente, esta Corporación admitirá el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada de la parte 

demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 24 de noviembre de 2021. 

Por tanto, se notificará personalmente a la Procuradora Delegada para la Sala 

Transitoria3. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la necesidad de imprimir celeridad en los procesos 

que se tramitan bajo la medida de descongestión y por tratarse de un asunto de 

pleno derecho el recurso será admitido, precisando tal como lo dispone el numeral 

5° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021, en el presente asunto no habrá lugar a dar traslado para alegar, 

comoquiera que no se hace necesario el decreto de pruebas. En consecuencia, se 

ordenará el ingreso del expediente a despacho para dictar sentencia al vencimiento 

del término de ejecutoria del presente auto (artículo 67 numeral 5° Ley 2080 de 

2021). 

 

Los sujetos procesales y el señor agente del Ministerio Público podrán intervenir en 

la forma y oportunidades señaladas en los numerales 4 y 6 ibídem, respectivamente, 

se anexan las direcciones de correo electrónico de la Secretaría de la Sección 

Segunda Subsección “D” de esta Corporación 

(rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que las partes si 

a bien lo tienen puedan presentar escritos. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Treinta Administrativo de Bogotá - Sección Segunda el 24 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

Secretaría pásese el expediente a despacho para dictar sentencia. 

 

                                                           
1  yoligar70@gmail.com     
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscali.gov.co  y erick.bluhum@fiscalia.gov.co  
3 Ministerio Público  
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TERCERO: El presente expediente puede ser consultado en el siguiente link: Rad 

11001333503020210025801 Miguel Antonio Muñoz Vargas Vs Fiscalia 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

Magistrado ponente 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente en la 
plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
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